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SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-685/2015 /

COLINA, 30 de marzo de 2015

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Decreto Alcaldicio E-
646/2015 de fecha 23 de marzo de 2015, mediante el cual se instruye Sumario
Administrativo para determinar y hacer efectiva la responsabilidad que pudiera afectar a
don Iván León Correa, Director de Obras Municipales (S), para dilucidar las
responsabilidades administrativas, en relación a los hechos denunciados mediante Oficio
IM° 02 de fecha 19.03.15, de la Encargada OCM-SM Colina. 2) Escrito dirigido al Sr.
Alcalde del Asesor Jurídico, don David Vega Becerra, mediante el cual informa que le
afecta la inhabilidad dispuesta en la letra b) del artículo 131 de la Ley 18.883 (amistad
intima), para desempeñar la función de Fiscal en el sumario antes individualizado; y, lo
dispuesto en la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales,
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.880 sobre base de
los procedimientos administrativos para los órganos de la administración del estado, Ley
N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento,

DECRETO:

1) Dejase sin efecto la designación como Fiscal
de don David Vega Becerra, Asesor Jurídico Municipal, dispuesta por el Decreto Alcaldicio
N° E-646/2015 de fecha 23 de marzo de 2015 de ésta municipalidad, y nombrase en su
reemplazo a la funcionaría municipal Srta. ELIZABETH ARELLANO QU1ROGA Directivo,
Grado 6°, de la Escala Municipal de Remuneraciones, Directora de Control, para que
continúe con la tramitación del sumario a que dicha resolución se refiere.

2) El nuevo Fiscal deberá cumplir su cometido en
el plazo de 20 días contemplados en el artículo 133 del Estatuto Administrativo.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Mui\íeípat~
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